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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 1 de febrero de 1975 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento po,. don Antenio Lazo
LiñÓn.

CUENTAS de Gestión y Balances di; 5htuación de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al año 1973 .Y
acordada su publicación por Orden de 26 de dL~
ciembTe de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situaci~n de las. Entidades
Gestoras y Servicios Comp.nes de la 5egu~Id.ad~oclal corre?
pondientes al año 1973, aprobadas por el Mml~teno de _Tra~~Jo
con fecha 17 de, octubre de 1974 y ratificada dIcha aprobaclOn,
con. carácter definitivo. por el Consejo de Ministros; en su
reunión del' día 20 de diciembre de 1974 y que se Insertan
en el «Boletín Oficial del Estado" en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de
abril de 1966.

onDEN de 7 de febrero d6 1975 por la que se dü;~
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso ·administrativointerpuesto cona
tra este Departamento por ",Helma, S. A.",.

Ilmo. Sr :' Habiendo recaido resolución firme en 3 de diciem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Belma, S. A... ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que S6 cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
qué sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por ..-Hel
roa, S. A.", contra la resolución del Minísterio de Trabajo de
treinta de septiembre ·de mil novecientos sesenta y ocho, debe
mos -declarar y declaramos la invalidez· en derecho de tal Orden,
reconociendo el de la Sociedad recurrente a la devolución del
exceso de abono -incluido el recargo por mora efectuado por la
liquidación que lé efectuó la Administra<:ión por ~rim~ de ac.cía

dentes de trabajo y enfermedades profeslOnales, por cIento vema

tiuna mil quinientas dieciséis pesetas; sin costas.
Así por e81'a nuestra sentencia, que se publicará. ,en el ~Bo~

letin Oficial del Estado'" e insertará en la ..ColeCClOn LegIsla
tiva.. , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fir'mamos.-Juan Becérril.-José María Cordero.-Adolfo Suá
rez.-Aurelio Botel1a.-Paulino Martín.....,...Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiO$_ guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1975.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2:3 de octu
bre de 1974 en el recurso contenci06p-adrpinistratívo int.erpuesto
contra este Departamento por dan Antonio Lazo Liñán.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios terminos, cuyo faIJa dice lo que
sigue:

cFallamos: Que desestimando el recurso contenc: aso-admi~
nistrativo promovido por la representación de don Antonio Lazo
Liñán contra la Resolüción de la Dirección General de Ordena
cióndel Trabajo de veinte de iunio de mil novecientos sesenta
y ocho que, confirmando anteriores acuerdos, denegó al recu
rrente su clasificación profesional de Ensayador de segunda
de la ..Empresa Nacional Calvo 50telo"', debemos doclarar y
declaramos válida dicha Resolución, como arreglada que es a
derecho, y absolvemos a la Admini6tracíón de las demás pre
tensiones formuladas en la demanda. N o pronunciamos condena
en costas;

'Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Bole
Un Oficial del Estado.. e insertará en la ",Colección Législat'va"',
lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Juan BGcer,ril.-Fer
nando Vidal.-Félix Fernández.-Aurelío BotelIa.-Paulmo Mar
Un.-Rubricados."

Lo que comunico a V, 1. para su '".:onocimien1'o y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de febrero de 1975.~P. D., el Subsecretarío, Toro

OrtL
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ORDEN de 30 de enero. de 1975 por la que se
dispone el cumplimiento de la' sentencia recaída
6n el recurso contencioso-administrotwo interpues
to contra este Departamento por doña Cristobalina
Alfonso Ponce y otras.

Ilmo. Sr.~ Habiendo recaído resolución firme en 18 de no,
viembre de 1974 en el reCurso contencioso--adminiStrativo inter~
puesto contra este Departamento por dofiaCristobaUna Alfonso
Ponce y otras. .

Este Ministerio ha t.enido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en· sus propios términos, cuyo f~lo dice lo que
sigue: .

«Fallamo.s: Que estimando- la primera de las causas de inan
misibilidad.aIegada por el Abogado del-Estado, debemos. declarar
y declaramos la inadmisibilidad. del recurso contencioso-admi
nistraUvo interpuesto por dofui. Cristobalbta Alfonso Ponce. doña
Elena Garda.Fetnández, doña Antonia Jiménú Marttnez, do:ña
Manuela Soto Clavijo y dotia. NatIvidad Martín González, contra
la ReSólución' de-la -Direoc1Ól1 General de Ordenación del Trabajo
de· cuatroaCf:JUiJ.lo de mil novecientos sesenta· y ocho, que
revocó en a ladal Delegado provincial de Sevilla. de tres
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, que ordenó a la
Empresa "A, P~eUes Monerris, .S.A,", procediera a emplear
en los. trabajos- eventuales que realizara fuQTa de campafla, a las
trabajadoras de :campaíia ahorara:urrentes, con prioridad ab~
solut& a otras, trabajadoras¡ y-sin que proceda hacer especial
declaración sobre costas.

Asipor esta n'l;lestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Coléccíón Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.
Fernando Vidal.---.JbSé Luis Ponce de· I.eón.-Manuel Gord.1ll0.
Félix Fernández.~Rub.rica.dos...

Lo qUe comunico a'V. r. para su conocfmientoy. efectos.
Dios guarde a V. J. .'
Madrid, 30 de enero de 197Pi.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Cinca becas, dotadas cada de ellas con 5OODM. Dos de estas
becas son ofrecidas por el Ministerio de Cultura de Baviera.
y tres, por Nordrhein·Westfalen, ambas destinadas a subvencio-
nar plazas 'de Profesores asil}tsntes (Hospitationen). Los candi~
datos seleccionados serán adscritos a un Centro alemán, donde
prestarán actividades .docentes durante un período de tres a
cuatro semanas.

Estas becas están. destinadas a Profesores. no numerarios.
de alemán. de Bachillerato o Ensefianza Universitaria, siempre
que acrediten un m1nimo de un año de doceI!cia.

Petición y plazo de admisión. Los interesados formularán
por triplicado instancia· dirigida al Se<;:retario general Técnico
del Ministerio de _Educaóión y Ciencia (Subdirección General
de Coo'peración¡ -Internacional), en la <¡ue solicitarán ser admi·
tidoS -al preselite concurso de méritos. acompañando además,
también por duplicado, hoja de servicios o certificado de pres
tación de servicios en un Centro docente y cualquier otra docu~

mentacíóli que sí~a para va~orar los méritos del solicitante.
Las soli~des'¡;erán presentadas directamente o bien remiti

das por correoSo la siguiente d~ión: cMinisterio de Educación
y Ciencia. Registro General. Calle de Alcalá, 34. Madrid-:14,. ..
o en cualquiera de las depend~ncias autorizadas en ~l articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Cuando las
solicitudes se envien por correo y lleguen al M1nisterio de Edu
cación- y Cie-ncia fuera del plazo de BU presentación, sólo ~ráiJ.
admitidas sien -ellas puede comprobarse que -fueron entregadas
en la estafeta' de Correos _de -procedencia dQntro del plazo indi
·cado.A este PfOpósi1io las 'instancias han de s~r ;'presentadas en
la citada estafeta en s()})re ab!erto paré. que puedan ser fecha·
das. y sel~ por el funcionario encargado del Servicio.

El plazo de admisión de solicitudes será -de treinta dias
naturales, contados a- partir de la. fecha de la publicación de esta
convocatoria en el ..BOletin Oficial del EstadOoo.

Procedimiento de selecéwn. La selección -de los candidatos
será realizada por' una... Comisión Mixta Hispano-alemana, noti~
ficándose a los interesados-su decisión.

Lo digo a V.S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S
Madrid, 27 de enerQ de 19J5.-El Secretario general Técnico. ¡

Juan Velaroe FUertes.

Sr. Subdirect~rgeneral de Cooperación Internacional.

~:
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 4938 RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bar~

caZana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Ilmo. Sr.: La ..Empresa- Nacional "de Petróleos de Ara,gón,
Sociedad Anónima" (ENPASA), titular de los dos permisos de
investigación de hidrocarburos sobre las cuadrículas números
1 y 8 del mapa oficial de la denominada en la anterior Ley
de Hidrocarburos zona lII' {Saharal, adjudicados por Decreto
1500/1970, de a de mayo, presentó escrito de renuncia total a los
citados permisos.

Informada dicha solicitud favorablemente por la Dirección
General de la Energía, por haberse comprobado que la titular
ha cumplido las obbgaciones emanadas de la legislación de hi
drocarburos y del· Decreto de otorgamiento, y habiendo sido
recibida de conformidad la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar a la «Empresa Nacional de Petróleos de
Aragón, S. A.,., la renuncia total a los permisos de investIgación
de hidrocarburos siguientes; Expediente números 208 y 209, si
tuados sobre las cuadrículas 1 y 8 del mapa oficial de la de~

nominada en la anterior Ley de Hidrocarburos· zona III (Sa
hara) y adjudicados por Decreto 1500/1970, de B de mayo.

Segundo.~Declararextinguidos los meficionados permisos y
su superficie revertida al Estado, por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 77 do la Ley de Investigación y Explotación de
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974.

Tercero,-Devolver las garantías prestadas para respoIider
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación
de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento de los. permi
sos renunciados, por aplicación de lo que se dispone en el apm-
tado 2 del articulo 73 de la mencionada Ley de 27 de junio
de 1974.

4936 ORDEN de 25 de enero de 1,975 por la' que se acep·
t!l. la renuncia a los permisos de investigación de
hidrocarburos sobre las cuadrículas 1 y 8,situadas
en la anteriormente denominada zona 111 (Sahara).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado ~H est~· Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas do Cataluña, S. A,» (con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y d\jclaraci6nde utilidad piiblica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas cara~terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: 28.904/70.
FinaHdad:Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con line en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.32B.
Fin8.J. de la lnlsma: Nueva E. T 2.819 ",Castro,.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,185.
Condud0(: Aluminio.
Estación tlansformauora: Uno de 400 KVA" relación 11.000/

380/220 V.

Esta Delogación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los De<.retos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 t:e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de novierobre de 1939 y Reglamento de .Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de ¿B de nQviembre de 196B, ·ha re~

suelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar

la utiliaad publica de la misma a los efectos de la imposid5n
de la servidllmbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que Htablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barc€~on.~, 20 de enero de 1975.-EI Delegado provincial,
Franciso::o Brosa Paláu.-2.10B-c.

SANTOS BLANCO

SANTOS BLANCO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Ilmo. Sr, Director general de la. Energía.

RESOLUCION de la D~legación Provincial de Bar
celona por\la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Sí' cita.

Cumplidc.s los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en e3ta I:'elegación Provincial, a instancia" de "Fuerzas Eléc
tricas de C3taluña, S. A... (con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2), en solicitud de autorización "para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servÍ(~Hmbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas princlpales son las siguientes:

Núm¿;t:o del expediente: 28.904/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen C·) la línea: E. T. 2.355 ..Ronda General MitJ;'e...
Final dé lh misma: E. T. 2.654, ",Plaza Equilaz» .. -"
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,&52 de tendido subterráneo.
Condur..;Íor: Aluminio.
Estación transformadora: Una de 630 KVA, relación 11.000/

220/17 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los lJccretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de le eJe marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de nc\'iembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autori.zar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidUDJbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que est8blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2Elíi/1900.

Barcelona, 20 de enero de !975.-El Delegado provincia.J.
Francisco Prosa Paláu.-2.!07-c.

4939

CumpJid6s les trámites regla.mentarios en el expediente inr:w:i-·
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas Eh'c
tricas dG Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza dlJ
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instaia.'lón y
cJeclaraciún dc, utilidad pública, a los efectos de la lmpo.,!ci6'1
de· servidUl~lhre de 4Jaso de la instalación eléctric¡;t, cuyas .:::afttC·
teristicas técnicas principales son las siguientes:

4940

ORDEN de 25 de enero de 1975 por la que se de~

clara la extinción por vencimiento del plazo de pri
mera prórroga del permiso de investigación de hi
drocarburos denominado "Berga», en zona 1 (Penin
sula).

4937

Ilmo.· Sr.: El p~rmiso de iavestigación de hidrocarburos de
nominado "Berga». expediente número 44, otorgado originalmen
te a "Spanish Gulf Oil Company" (SPANGOC) con las Empresas
..Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.,.
~CIEPSA}, y ..C. Deilmann Españolaoo fDEILMANN), por De
creto 380/1960, de 18 de febrero, y del que eran últimamente
titulares el grupo constituido 'Por CIEPSA y la Sociedad de Ex
ploración de Petróleos Españoles, S. A,-.. fSEPE), por Decre
to 3533/1963, de 12 de diciembre, se extinguió por vencimiento
de su plazo de primera prórroga de vigencia, que le fué otorgada
por Orden ministerial de 31 de agosto de 1967.

De conformidad con la propuesta. de la Dirección General· de
la ~nergia, comprobado que los titulares han cumplido las obli
gacIOnes emanadas de .J.a legislación de hidrocarburos y las d1s
po~iciones 90rrespondientes al otorgamiento del permiso y a su
primera prorroga,

Este' Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pri!Uero.-Declara~. extinguido el permiso «Bergan y su su
perfIcIe ,franca y. reglstrable. en, aplicación de la -disposición fi
nal segunda qe la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi~
drocarburos de 2-7 de iunio de 1974.

S~gundo.-De &Cuerdo con lo previsto en ,el artículo 73.2 de
la citada ~e~, devolver las ~arantias prestadas para respsoilder
del c.umpllmlento de las oblIgaciones emenadas de la legislación
de hl~rocarburos y de 1a Orden ministerial de otorgamiento de
la pnmera prórroga del permiso «Bergan.

Lo que comunico a V; L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1975.

Lo que comunico a V. I. a· los efectos oportunos.
Dios guardtl a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1975.


